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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN
POLICIAL

Conforme al atestado N°061-09-DIRINCRI-PNP/DIVINCRIO-VENTANILLA-

E1, de fecha 04 de Noviembre del 2009, Expediente Judicial 5505-2009 sobre

Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, artículos 188°

tipo base y artículo 189° en su forma agravada primer párrafo de los incisos 3°

y 4° del Código Penal, se estableció que el día 03 de Noviembre del 2009,

siendo aproximadamente las 13 horas con 50 minutos en circunstancias que

el agraviado Braulio Christopher Bernal Málaga (30) se encontraba

repartiendo productos a bordo de su vehículo Hyundai de placa PQS-029 en el

distrito de Ventanilla, en compañía de Luis Enrique Galarza Tuesta (40) fueron

abordados por 4 sujetos, de los cuales 2 manejaban arma de fuego

despojándolo de 21 cajas de productos UNIQUE conteniendo producto de

belleza los cuales estaban valorizados en s/, 9,500.00 (NUEVE MIL

QUINIENTOS CON 00/100), un celular NOKIA que no recuerda el número, un

anillo de matrimonio y S/100.00 (CIEN CON 00/100 SOLES) dándose a la

fuga en un moto taxi color rojo.

Recibida la alerta los oficiales en patrullaje ubicaron el vehículo en un

domicilio del distrito de MI Perú, dicho vehículo fue conducido por Daniel

Huanca Huamán quien luego de ser intervenido manifestó haber hecho un

servicio de moto taxi a 2 tipos conocidos como JUANCHO Y DADY a quienes

dejó en el domicilio de alias JUANCHO donde se acudió y con el

consentimiento del padre del presunto autor procedieron a efectuar el registro

domiciliario encontrándose solo algunos productos UNIQUE así como 10

municiones calibre 38mm y 06 municiones calibre 9mm.

Conduciendo al detenido Daniel Huanca Huamán alias POPA (23) a la

comisaría del sector y posteriormente poniéndolo a disposición de la Fiscalía

Provincial de Turno de Ventanilla como presunto autor del delito contra el

patrimonio- Robo Agravado.

II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA y PREVENTIVA

Daniel Huanca Huamán (23) en su declaración instructiva negó ser responsable

de los hechos que se le imputan, así mismo manifestó conocer de vista a

“JUANCHO Y DADY” a quienes recogió en la Av. Mi Perú trasladándolos hasta el

sector M del distrito de Mi Perú y le indicaron que los deje detrás de un vehículo

procediendo a retirarse del lugar con rumbo hacia un óvalo a lo que

encontrándose aproximadamente a 7 casas del lugar donde inicialmente los dejó

tomaron nuevamente una carrera esta vez con 15 cajas en su poder indicando

los lleve a la casa de uno de ellos quienes al llegar al lugar abrieron la puerta y

descargaron las cajas.

Por otro lado, Juan Antonio Chepe Ramos (23) en su declaración instructiva

negó los hechos que se le imputan y los bienes que se encontraron en su

domicilio desconociendo porque su padre firmó el acta de registro domiciliario,

igualmente señaló conocer a los otros dos implicados por ser vecinos quienes lo

conocen con el apelativo de “JUANCHO” sin embargo no entiende porque D.H.H

lo sindica como autor de los hechos. Así mismo indicó haber estado preso en el

2004 por Robo Agravado y recientemente involucrado en un homicidio simple

por el cual se le da orden de detención.

En su declaración instructiva Juan Carlos Pérez Llanos (25) al igual que los

presuntos autores manifestó no considerarse responsable de los cargos que se

le imputan, al inicio no recordaba donde se encontraba, más luego indicó que en

ese tiempo se dedicaba a la compra al por mayor de golosinas. Afirmó conocer a

los otros implicados, siendo que con Chepe Ramos trabajó en construcción Civil,

a la vez menciona que los policías presionaron a los presuntos autores para

sindicarlo con la comisión y participación del delito. Realizó servicio militar

durante 4 años y porta arma de fuego con licencia ya que por motivos de trabajo

pensó postular para ser seguridad. Tiene un negocio el cual puede sustentar su

existencia y solicita la confrontación con el agraviado para que lo identifique

físicamente.

Por otro lado, en su declaración preventiva el agraviado Braulio Christopher

Bernal Málaga (30) mencionó desconocer la identidad de la persona que le

brindó el N° de placa de la moto taxi, así como su dirección siendo lo único que

figura en el expediente de la declaración preventiva realizada al agraviado.
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS

A folios 86 continuada a folios 103/105, obra la instructiva de Daniel

Huanca Huamán.

A folios 280/282 obra la instructiva de Juan Antonio Chepe Ramos.

A folios 350 continuada a folios 437/440 obra la instructiva de Juan Carlos

Pérez Llanos.

A folios 30 obra el Acta de Registro Domiciliario e Incautación realizado en

el domicilio de Juan Antonio Chepe Ramos.

A folios 11/13 obra la manifestación del Agraviado Braulio Cristopher

Bernal Málaga.

A folios 14/15 obra la manifestación testimonial de Luis Enrique Galarza

Tuesta.
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VI. FOTOCOPIAS DE:

VI.1 ACUSACIÓN FISCAL
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VI.2 AUTO DE ENJUCIAMIENTO
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL

SESION N° 1
Sala Mixta Superior de Ventanilla

Expediente 5505-2009-0-0701-JR-PE-05

Mediante fecha siete de junio de dos mil once habiéndose identificado las

partes y habiendo el ministerio público sustentado su acusación en los

términos de lo resuelto en la audiencia de cuestión previa, el director de

debates informó a los acusados de los beneficios de la Ley N° 28122 en

caso aceptaran los cargos preguntando a cada uno si se consideraban

inocentes o culpables siendo el único que aceptó los cargos y el pago de la

reparación civil Daniel Huanca Huamán.

La sala estimó que no procede la conclusión anticipada respecto a Daniel

Huanca Huamán en razón de que su intervención en el proceso en calidad

de testigo podrá afectar los resultados del debate oral, exhortando a los

otros dos acusados a evitar amenazas y presiones contra Daniel Huanca

Huamán.

Las partes presentan sus alegatos de entrada siendo el primero la defensa

de JUAN ANTONIO CHEPE RAMOS quien señala que su patrocinado no

estuvo el día que ocurrieron los hechos, anuncia como prueba para el juicio

oral la declaración de DHH, quien señala que su patrocinado no participó en

los hechos.

Por otro lado, la defensa de JUAN CARLOS PÉREZ LLANOS señala que

su patrocinado no estuvo el día y hora de los hechos señalando como

prueba de descargo la testimonial de Braulio Bernal Málaga para que

explique la diferencia de sus versiones sobre las características de las

personas que asaltaron a él y su acompañante y la testimonial de Andrés

Noriega Silva para demostrar que su defendido no estaba el día y hora de

los hechos.

La defensa de Daniel Huanca Huamán sostuvo que pese a la confesión de

su patrocinado y al no haberse aceptado la conclusión anticipada se

encuentran conforme con la aceptación de los cargos respecto al 1er hecho

e indica que su patrocinado no conoció la sustracción en agravio de Braulio

C, Bernal Málaga.
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El defensor de oficio solicitó la suspensión extraordinaria de la audiencia a

fin de ordenar adecuadamente su material probatorio que sustente su

defensa es por ello que la sala suspendió la audiencia a fin de ser

continuada el 14 de junio de dos mil once a las 15:00 horas.

SESION N° 2
El día catorce de junio de dos mil once habiéndose constituido los jueces

superiores, las partes y defensas el director de debates otorga la palabra a

la defensa de Daniel Huanca Huamán quien otorga como pruebas de

descargo la manifestación de su defendido y se ratifica en su declaración

instructiva donde indica que dejó a Chepe Ramos y Pérez Llanos detrás del

camión y volvió a los 4 o 5 minutos.

La parte civil señala adherirse a todos los extremos de la acusación escrita

controlada.

Posteriormente el ministerio público presenta como prueba documental

para acreditar la coautoría las boletas de venta acreditando la existencia de

las 21 cajas; la manifestación de los agraviados quienes señalan que

repartían los productos en el día y hora de los hechos. Así mismo, presenta

como testigos admitidos la testimonial de Braulio Bernal Málaga y Luis

Enrique Galarza Tuesta donde acredita la preexistencia de las cajas, así

mismo para acreditar que el bien mueble es totalmente ajeno la prueba

documental admitida son las boletas de venta y guías de remisión, de igual

manera para acreditar que el hecho fue cometido por dos o más personas

ofrece la declaración preventiva de Braulio Bernal Málaga y  la

manifestación de Luis Galarza Tuesta quienes refieren la sustracción de las

21 cajas de productos de belleza; ofrece el acta de registro domiciliario

realizado en la casa de Juan Chepe Ramos donde se encontró productos

de productos de belleza Unique; señala también que Daniel Huanca

Huamán reconoció  que “Juancho” es Juan Antonio Chepe Ramos y que a

solicitud de “Juancho y Dady” trasladó en su moto taxi 15 cajas a la casa de

“Juancho”; señala que Daniel Huanca Huamán con presencia fiscal

reconoce que Juan Carlos Pérez Llanos es “Dady”.

Presenta como testigos admitidos a Braulio Bernal Málaga y Luis enrique

Galarza Tuesta para que expliquen las circunstancias en que fueron
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sustraídas las 21 cajas, para acreditar que el hecho fue a mano armada

hace referencia a la manifestación de los agraviados donde señalan que al

momento de ocurridos los hechos los procesados hicieron uso de armas de

fuego.

Para acreditar el auxilio necesario presenta como prueba documental  la

manifestación realizada por Daniel Huanca Huamán obrante donde refiere

que la carrera que realizó a “Juancho y Dady” quienes cargaron 15 cajas

para ser llevadas a casa de “Juancho”; Daniel Huanca Huamán mediante

acta de reconocimiento fotográfico reconoce que Juancho y Dady son

respectivamente Juan Chepe Ramos y Juan Pérez Llanos; ofrece el

registro domiciliario realizado por la policía en la casa de Chepe Ramos

donde se encontraron los productos fue por versión de Daniel Huanca

Huamán.

La fiscalía para acreditar pre – existencia del bien mueble presenta la

testimonial y la declaración preventiva de Braulio Bernal Málaga para que

refiera que bienes poseía al momento de los hechos, así mismo para la

acreditación de que el bien era totalmente ajeno, como prueba documental

su manifestación donde refiere los bienes que le fueron sustraídos así

mismo lo admite como testigo para que refiera que bienes poseía al

momento de los hechos.

Para acreditar que la sustracción fue realizada por dos o más personas el

ministerio público se admite como prueba documental la manifestación de

Braulio Bernal Málaga donde refiere la sustracción de sus bienes; la

declaración de Daniel Huanca Huamán donde reconoce a Juan Antonio

Chepe Ramos como “Juancho”. También donde reconoce con presencia

fiscal que “Dady” es Juan Carlos Pérez Llanos y como testigo admitido la

testimonial de Braulio Bernal Málaga para que explique las circunstancias

en que le fueron sustraídos sus bienes. Se reprogramó para su

continuación.
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SESION N° 3
Con fecha dieciséis de junio del dos mil once, habiéndose identificado las

partes el acusado Daniel Huanca Huamán decidió guardar silencio en

conformidad con el Art. 245° del Código de Procedimientos Penales.

La defensa de Juan Antonio Chepe Ramos solicitó proceda el interrogatorio

de Daniel Huanca Huamán por ser testigo a lo que la Sala ha declarado

Improcedente la solicitud de la defensa a que este declare como testigo ya

que tiene la calidad de acusado.

La misma defensa interpuso recurso de nulidad y luego de haber sido

declarado Improcedente interpuso recurso de queja el cual también fue

declarado Improcedente.

Suspenden la audiencia.

SESION N° 4
El 24 de junio del dos mil once, la Dirección de Debates informó que los

testigos BCBM y LEGT fueron notificados en sus domicilios y no se han

apersonado preguntándole al Ministerio Público si va a insistir en la

actuación de los testigos el cual desistió de dichos medios probatorios al

igual que la defensa de DHH, caso contrario la defensa de JACR insistirá en

la actuación del Testigo BCBM.

Se admite el Testigo Andrés Noriega Silva en favor de la defensa de JCPL a

fin de demostrar que el acusado se encontraba en su negocio el día de los

hechos.

Al interrogatorio realizado por la defensa señaló que trabaja como

administrador 04 años, la licencia de funcionamiento de trabajo la solicito él

mismo y el 03 de noviembre del 2009 trabajó junto al acusado pintando la

casa desde las 10:00 am hasta las 08:00 a 09:00 pm.

Al contrainterrogatorio realizado por el MP señaló que el RUC de la

empresa está a nombre de JCPL percibiendo la suma de S/.600.00

(Seiscientos con 00/100 Soles) mensuales por administrar el local

conforme a un trato verbal descansando los sábados, siendo sus días de

trabajo de domingo a viernes, la sala procede a suspender la audiencia.



35

SESION N° 5
El día cinco de Julio del dos mil once, se llevó a cabo la actuación del testigo

BCBM a la defensa de Juan Antonio Chepe Ramos:

A las preguntas realizada por la defensa de Chepe Ramos el agraviado

respondió que no conoce a JACR, tiene documentos que acreditan la

existencia de sus bienes personales sustraídos, pero no los ha presentado

al juzgado.

Actuación del testigo LEGT a la defensa de JCPL, al cual se le solicitó

precise su respuesta a la pregunta 5 de su manifestación policial sobre la

identidad de los procesados a lo que respondió que los autores eran de tez

morena, el que lo jaló no se encontraba presente en la sala de audiencias y

señaló que los autores fueron 03 personas no escuchando nombre alguno.

La defensa de JACR solicitó la declaración del acusado DHH a lo que la

sala indicó que ya se habían pronunciado respecto al pedido en sesiones

anteriores.

SESION N° 6
El día doce de Julio del dos mil once, se constituyeron en la Sala de

Audiencias del Establecimiento Penitenciario del Callao (Sarita Colonia)

por parte del Ministerio Público la Dra. Natalia Silva Escalante; El acusado

Juan Antonio Chepe Ramos asistido por su abogado; El acusado Daniel

Huanca Huamán asistido por su abogado; El acusado Juan Carlos Pérez

Llanos asistido por su abogada; La parte Civil representada por su abogado

Héctor Fidel Rojas Rodríguez.

El director de Debates procede con la oralización de instrumentales:

Primer hecho: Coautoría (bien mueble pre existente):

Fojas 365 a 425 Se acredita la existencia de las 21 Cajas mediante las

boletas de venta y guías de remisión de fechas 2 y 3 de noviembre de 2009.

Fojas 11 a 13 respuesta 4 de la manifestación de Braulio Bernal Málaga

acredita que repartía los productos UNIQUE el 3 de noviembre del 2009.

Fojas 14 a 15 respuesta 4 de la manifestación de Luis Galarza Tuesta

acredita que repartía los productos UNIQUE el 3 de noviembre del 2009.
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Primer hecho: coautoría (bien mueble totalmente ajeno):
Fojas 35 a 42 boletas de venta y guías de remisión de fechas 02 y 03 de

noviembre de 2009 acreditan que las 21 cajas eran de UNIQUE.

Primer hecho: coautoría (dos o más personas – sustracción):
Fojas 11 a 13 respuesta 7 de la manifestación de Braulio Bernal Málaga

refiere a la sustracción de las 21 cajas de productos de belleza.

Declara impertinente la instrumental obrante a foja 227.

Fojas 14 a 15 respuesta 7 de la manifestación de Luis Galarza Tuesta

donde refiere la sustracción de las 21 cajas de productos de belleza.

Foja 30 (acta de registro domiciliario): Se encontró productos de belleza

UNIQUE en la casa de Juan Antonio Chepe Ramos. El acta está suscrita

por el padre de Chepe Ramos.

Fojas 17 a 20 respuesta 3 Daniel Huanca Huamán admite con presencia

fiscal, que a solicitud de “Juancho y Dady” trasladó en su moto taxi 15 cajas

a la casa de “Juancho”.

Fojas 17 a 20 respuesta 16 de Daniel Huanca Huamán reconoce a Juan

Antonio Chepe Ramos como “Juancho”.

Fojas 21 a 22 respuesta 2 y 3 de Daniel Huanca Huamán reconoce con

presencia fiscal, que “Juancho” es Juan Antonio Chepe Ramos.

Fojas 25 a 26 respuesta 2 y 3 de Daniel Huanca Huamán reconoce sin

presencia fiscal, que “Dady” es Juan Carlos Pérez Llanos.

 

Primer hecho: coautoría (mano armada):
Fojas 11 a 13 respuesta 4 Braulio Bernal Málaga hace referencia al uso de

arma; respuesta 6 hace referencia de un revolver y una pistola.

Fojas 14 a 15 respuesta 4 Luis Galarza Tuesta hace referencia a la

amenaza con arma de fuego; respuesta 6 manifiesta que la persona de tez

morena tenia revólver.

Primer hecho: complicidad primaria (auxilio necesario para la
realización del hecho punible):
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Fojas 17 a 20 respuesta 3 Daniel Huanca Huamán refiere que hizo una

carrera a “Juancho y Dady” quienes cargaron 15 cajas y que los llevó a la

casa de “Juancho”.

Fojas 21 a 22 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce que

“Juancho” es Juan Antonio Chepe Ramos

Fojas 25 a 26 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce que “Dady”

es Juan Carlos Pérez Llanos.

Foja 30 la Sala declara impertinente el acta de registro domiciliario e

incautación.

Segundo hecho: coautoría (bien mueble pre-existente):
Fojas 11 a 13 respuesta 7 Braulio Bernal Málaga refiere sobre los bienes

que le fueron sustraídos (s/100.00, celular y anillo de matrimonio).

Foja 227 la sala lo considera impertinente.

Segundo hecho: coautoría (bien mueble totalmente ajeno):
Fojas 11 a 13 respuesta 7 Braulio Bernal Málaga refiere la propiedad

(posesión) de sus bienes.

Foja 227 la Sala lo considera impertinente.

Segundo hecho: coautoría (dos o más personas – sustracción):
Fojas 12 respuesta 7 Braulio Bernal Málaga refiere la sustracción de sus

bienes.

Foja 17 a 20 respuesta 16 Daniel Huanca Huamán reconoce a Juan

Antonio Chepe Ramos como “Juancho”.

Fojas 21 a 22 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce con

presencia fiscal que “Juancho” es Juan Antonio Pérez Llanos.

Fojas 25 a 26 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce sin

presencia fiscal que “Dady” es Juan Carlos Pérez Llanos.

Segundo hecho: coautoría (a mano armada):
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Fojas 11 a 13 respuesta 4 Braulio Bernal Málaga hace referencia al uso de

arma.

Fojas 11 a 13 respuesta 6 Braulio Bernal Málaga hace referencia al uso de

un revolver y de una pistola.

Segundo hecho: complicidad secundaria (el que, de cualquier otro
modo hubiera prestado asistencia para la realización del hecho
punible):
Fojas 17 a 20 respuesta 3 de Daniel Huanca Huamán refiere que hizo una

carrera a “Juancho” y “Dady” quienes cargaron 15 cajas y que los llevó a la

casa de “Juancho”.

Fojas 17 a 20 respuesta 16 Daniel Huanca Huamán reconoce a Juan

Antonio Chepe Ramos como “Juancho”.

Fojas 21 a 22 respuesta 2 y 3 de Daniel Huanca Huamán reconoce que

“Juancho” es Juan Antonio Chepe Ramos.

Fojas 25 a 26 respuestas 2 y 3 de Daniel Huanca Huamán reconoce que

“Dady” es Juan Carlos Pérez Llanos.

Pena:
Medio empleado: Uso de arma.
(Primer hecho: coautoría) (Mano armada):
Fojas 11 a 13 respuesta 4 de Braulio Bernal Málaga hace referencia el uso

de arma; respuesta 6 hace referencia al uso de un revolver y una pistola.

Fojas 14 a 15 respuesta 4 Luis Galarza Tuesta hace referencia a la

amenaza con arma de fuego.

Fojas 14 a 15 respuesta 6 Luis Galarza Tuesta: La persona de tez morena

tenía revolver.

(Segundo hecho: coautoría) (a mano armada):
Fojas 11 a 13 respuesta 4 de Braulio Bernal Málaga hace referencia al uso

de arma; respuesta 6 hace referencia al uso de un revolver y una pistola.

Pluralidad de Agentes: Dos o más personas.
Primer hecho: Coautoría (dos o más personas – sustracción):
Fojas 11 a 13 respuesta 7 Braulio Bernal Málaga refiere la sustracción de

las 21 cajas de productos de belleza.

Foja 227 la sala considera impertinente.
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Foja 14 a 15 respuesta 7 de Luis Galarza Tuesta refiere la sustracción de

las 21 cajas de productos de belleza.

Foja 30 (Acta de Registro Domiciliario) se encontró productos de belleza

UNIQUE en la casa de Juan Antonio Chepe Ramos. El acta está suscrita

por el padre de Chepe Ramos.

Fojas 17 a 20 respuesta 3 Daniel Huanca Huamán admite, con presencia

fiscal, que a solicitud de “Juancho” y “Dady” trasladó en su moto taxi 15

cajas a la casa de Juancho”; respuesta 16 reconoce a Juan Antonio Chepe

Ramos como “Juancho”.

Fojas 21 a 22 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce, con

presencia fiscal, que “Juancho” es Juan Antonio Chepe Ramos.

Foja 25 a 26 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce sin

presencia fiscal, que “Dady” es Juan Carlos Pérez Llanos.

Segundo hecho: coautoría (dos o más personas – sustracción):
Foja 12 respuesta 7 Braulio Bernal Málaga refiere la sustracción de sus

bienes.

Foja 17 a 20 respuesta 16 Daniel Huanca Huamán reconoce a Juan

Antonio Chepe Ramos como “Juancho”.

Foja 21 a 22 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce con

presencia fiscal, que “Juancho” es Juan Antonio Chepe Ramos.

Foja 25 a 26 respuesta 2 y 3 Daniel Huanca Huamán reconoce sin

presencia fiscal que “Dady” es Juan Carlos Pérez Llanos.

Reparación Civil:
Al no haberse admitido prueba instrumental alguna no hubo oralización

La defensa de Huanca Huamán; refiere que su patrocinado desea ser

interrogado, la sala procedió a preguntarle si desea ser interrogado tal

como señala su defensa, a lo que manifestó que si desea ser interrogado.

Actuación de la declaración de parte del acusado DANIEL HUANCA
HUAMAN:
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El tema admitido para el interrogatorio es establecer la responsabilidad de

los acusados Chepe Ramos y Pérez Llanos, la fiscalía y la parte civil no

realizan interrogatorio. La defensa de Pérez Llanos procedió con el

interrogatorio indicando que 2 personas le tomaron sus servicios. Eran

Dady y Juancho. Los dejó detrás de un camión. Se dio la vuelta. Los

encontró con unas cajas que habían sido hurtadas. Nunca dijo que “Dady”

era Pérez Llanos y “Juancho” era Chepe Ramos, manifestó conocer a Dady

y Juancho ya que juegan futbol y la policía lo llevó para el registro no

encontrando nada.

Interviene la defensa de Chepe Ramos diciendo que los inculpados no

participaron del Hecho.

La sala suspendió la audiencia quedando todas las partes notificadas y en

caso de inasistencia de alguna se le nombrará defensor de oficio.

SESION N°7
Habiéndose instalado e iniciado la audiencia pública señalada en el

proceso que se le sigue a JUAN ANTONIO CHEPE RAMOS, DANIEL

HUANCA HUAMAN Y JUAN CARLOS PEREZ LLANOS por el delito Contra

el Patrimonio ROBO AGRAVADO en agravio de la empresa UNIQUE y

Braulio Christopher Bernal Málaga, contando con la presencia de los

acusados quienes habiendo solicitado se suspenda la audiencia debido a la

ausencia de los abogados de su elección, la Sala accedió al pedido

reprogramando la audiencia para el día 12 de Setiembre del 2011

notificando en el acto a los imputados para que corran traslado a sus

abogados quienes pueden ser subrogados en caso de inconcurrencia

nombrando defensor público para que ejerza la defensa de los imputados.

Habiendo terminado la sesión al momento de retirarse los internos

vociferaron de forma amenazante la frase:” cuídense” dirigida hacia los

miembros del colegiado por lo que el presidente dispuso se levante el acta

correspondiente.

SESION N° 8



41

Se constituyeron los integrantes de la Sala Mita de Ventanilla a la sala de

audiencias del Establecimiento Penitenciario del Callao A efectos de

continuar con la audiencia pública, seguida contra los imputados

anteriormente mencionados y contando esta vez con la presencia de sus

abogados se procedió a dar lectura del acta de la sesión anterior la misma

que fue aprobada y firmada sin observaciones.

Acto seguido la sala procedió a consultar a fiscalía, actor civil y las defensas

e imputados si tienen nuevas pruebas que ofrecer, siendo que concluyeron

ser necesaria la presencia de los agraviados Christopher Bernal Málaga y

Luis Enrique Galarza Tuesta.

Acto seguido el director de debates concedió la palabra al representante del

Ministerio Público a efectos que exponga los términos de su ACUSACIÓN.

Una vez terminada la oralización del requerimiento acusatorio por parte de

la fiscalía el director de debates en aplicación a lo dispuesto por el artículo

quinto de la Ley 28122- Ley sobre conclusión anticipada de debates orales

pregunta a los acusados: que habiendo escuchado lo manifestado por el

Ministerio Público se consideran responsables de los cargos imputados, a

lo que individualmente responden que NO ACEPTAN los cargos y el pago

de la Reparación Civil.

Posteriormente se procede a tomar las generales de ley a Daniel Huanca

Huamán cediéndole el uso de la palabra al Fiscal Superior a efecto que

proceda a interrogar al acusado quien manifestó no lo interrogaría.

Seguidamente el director de debates refiere que el abogado habiendo

ofrecido la declaración de co acusado Daniel Huanca Huamán le manifestó

que este sería interrogado, acto seguido el director de debates le cede el

uso de la palabra al representante del Ministerio Público quien formuló

preguntas contra el imputado, de igual manera formuló preguntas la Parte

Civil. Posteriormente se suspendió la audiencia para el día 19 de setiembre

del 2011.

SESION N° 9
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Habiéndose constituido a la sala de audiencias del Establecimiento

Penitenciario del Callao a efectos de continuar con la audiencia pública se

procedió a dar lectura del acta de la sesión anterior la cual fue aprobada y

firmada sin observaciones, sin embargo, debido a la inasistencia de los

testigos se suspendió la continuación de audiencia para el día 26 de

setiembre.

SESION N°10
Se constituyeron a la Sala de Audiencia del Establecimiento Penitenciario

del Callao para realizar la continuación de audiencia pública, luego de

proceder con la oralización del acta de la sesión anterior y la identificación

de los acusados, sus defensas y el actor civil se dio cuenta de los oficios

que corren en autos por el cual informan la imposibilidad de ejecutar el

arresto domiciliario del procesado Daniel Huanca Huamán debido a la

desactivación de la casa Santa Bárbara solicitando proporcione dirección

domiciliaria real del procesado para asumir la custodia policial por lo que se

requiere proporcione el domicilio real factible de ser verificado y evaluar su

pertinencia a efecto de ejecutar el mandato del auto de fecha 06 de junio de

dos mil once.

Acto seguido realiza su ingreso el agraviado Braulio Christopher Bernal

Málaga a quien se le tomaron las generales de ley y tomar el juramento

correspondiente en ese sentido el director de debates le concede el uso de

la palabra al representante del ministerio público quien procedió a realizar

las siguientes preguntas:

¿Recuerda en qué fecha sucedieron los hechos?

- El año pasado, creo que el mes de Setiembre.

¿En qué circunstancia sucedieron los hechos?

- Bueno yo soy chofer, ocurrió cuando estaba por la zona de mi Perú, fue

en la tarde a eso de las 3pm, yo cuadré el carro, y me metí a una calle que

no tenía salida, y el chico que trabaja conmigo bajó a dejar el pedido y en

eso vinieron los dos lados.

¿Qué hicieron ellos?

- Me apuntaron con un arma.

¿Qué le robaron?
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- Mi billetera, mi celular y mi anillo de matrimonio.

¿Del camión que se llevaron?

- Los pedidos que se encontraban en las cajas, eran de la empresa, ellos

no se dejaron mirar.

¿Cómo toma conocimiento de la cantidad de productos?

 - Eran alrededor de 15 cajas

¿Lo apenaron con arma de fuego?

- Si, amenaza y agresión verbal.

El director de debates concede el uso de la palabra al abogado de la parte

civil, quien realizó preguntas como: ¿Para qué empresa laboraba? A lo que

el testigo respondió Unique, ¿Dónde recogió los productos? Respondiendo

de la compañía, llego ahí luego salgo a repartir a las zonas que

corresponda, ¿Llevó la guía de remisión? A lo que responde si y allí dice

que lo llevó, ¿Verificó lo que llevó? Si,

Se concede el uso de la palabra al abogado defensor de Juan Chepe

Ramos quien realiza las siguientes preguntas:

¿Usted es Braulio Christopher Bernal Málaga?

-Si.

¿Los hechos ocurrieron el 03 de noviembre de 2009?

-Si.

¿Los acusados Chepe Ramos y Pérez Llanos son quienes intervinieron en

el evento?

-Bueno, por nombre no los conozco.

¿Para que diga si las personas que se encuentra delante de usted son

quienes participaron del evento materia de investigación?

-No podría decir porque tenían capucha.

¿Usted fue despojado de un teléfono celular y un anillo?

-Si.

¿Cuándo fue a la PNP comisaría los reconoció por un foro?

-Bueno, especifica no los señalé.
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Se concede el uso de la palabra a la abogada defensora de Juan Carlos

Pérez Llanos quien procedió a realizar las siguientes preguntas:

¿A qué distancia se encontraba del robo?

-Al costado de la puerta, a tres metros de distancia estuvo sentado en el

asiento, me apuntaron y me dijeron que no los mire que solo debo de mirar

hacia abajo, el piso.

Acto seguido realiza su ingreso a la sala de audiencias el testigo de cargo

Luis Enrique Galarza Tuesta a quien se le procede a tomar las generales de

ley y habiendo tomado juramento se concede el uso de la palabra al

representante del Ministerio Público quien formula las siguientes

preguntas:

¿Recuerda en qué fecha ocurrieron los hechos?

- Fue en octubre de 2009.

¿Cómo sucedió?

-Bueno, era repartidor de cajas de productos Unique, estábamos en la

manzana N, y a unos quince pasos estacioné las cajas y la señora demoró

para salir luego firmó, cuando regreso al carro los malhechores me tiraron,

y otro que venía me dijo que me quedara allí, y me agarró de la casaca y me

forzó y me habló con lisuras me mentó la madre y me subió arriba, él era un

moreno con labios gruesos tenía capucha, su pelo era esponjoso, pero

antes de subir vi las cajas en la arena enfiladas. Uno de ellos me dijo no me

mires, y que baje la mirada, y al poco rato había otras personas, hubo uno

que vino con una banderola del Alianza que se la puso en la cabeza y cara.

El director de debates cede el uso de la palabra al abogado de la parte civil

quien pregunta lo siguiente:

¿Cuántas cajas eran?

- Más de 20, eran varias.

¿Usted bajó las cajas?

-No, cuando subí al carro estaban las rumas allí, estaban tiradas y no

podía hacer nada.

¿Uno de ellos estaba con capucha?
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- Si, y había uno que estaba con el polito no lo vi bien, y otro era un moreno

que, si lo vi porque tenía labios gruesos, y él tenía la banderola tenía una

chivita,

Se concede el uso de la palabra al abogado defensor de Juan Antonio

Chepe Ramos quien realiza las siguientes preguntas:

¿Usted es el señor Galarza Tuesta?

-Si

¿Recuerda que los hechos ocurrieron el 03 de noviembre?

-Si

¿Conoce a Juan Pérez Llanos y Juan Chepe Ramos?

-No por nombre.

¿Usted reconoce a estas dos personas y específicamente al “moreno”

como autor del hecho?

- Él es moreno, pero no es el que vi el día del asalto, y el otro – Pérez

Llanos- podría ser si se le pusiera banderola.

¿Cuándo fue citado a la comisaría indicó que ellos fueron?

-No solo llegaron a escribir ellos.

¿Le enseñaron sus fotografías?

-Si.

¿Los ha reconocido?

-No.

Se procede a ceder el uso de la palabra a la abogada defensora de Juan

Pérez Llanos quien realiza las siguientes preguntas:

¿En la comisaria le dijeron que se iba a realizar un acta de reconocimiento?

-No recuerdo, solo dije lo que vi y lo que pasó y si ellos han hecho algo

mas no estoy enterado de eso.

¿Recuerda su declaración testimonial?

-Si.

¿Dio características?

-Solo del moreno, y del que tenía las banderolas.
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La sala procedió a suspender la continuación de audiencia programándola

para el 03 de octubre del 2011 para la requisitoria oral, oralización de

pruebas y alegatos, siendo todas las partes notificadas en el acto.

SESION N°12
Se constituyeron los magistrados de la Sala Mixta de Ventanilla en la sala

de audiencias el Establecimiento Penitenciario del Callao el día 18 de

octubre de 2011 a efectos de continuar con la audiencia pública,

habiéndose acreditado las partes tanto la fiscalía como las partes acusadas

y sus respectivos defensores el director de debates da cuenta de un oficio

proveniente de DISERPEN mediante el cual informan que el domicilio

propuesto para el arresto domiciliario del acusado Daniel Huanta Huamán

no presta las condiciones de seguridad advirtiéndose riesgo suficiente para

el peligro de fuga.

Así mismo se dio cuenta en audiencia de los alegatos finales presentados

por la parte civil, los cuales indicaron se tendrían en cuenta oportunamente.

El director de debates le cede el uso de la palabra a cada uno de los

imputados, siendo el primero de ellos Juan Antonio Chepe Ramos quien

manifestó no estar involucrado en el caso y estar conforme como ha venido

defendiéndolo su abogado; acto seguido Carlos Pérez Llanos manifestó no

tener nada que ver en el delito materia de juicio, indicando que toda su vida

ha trabajado sin embargo se ve implicado en este problema deseando den

solución a este, de igual manera se encuentra conforme con su defensa; se

cede la palabra a Daniel Huanca Huamán quien dijo no tener nada que

decir encontrándose conforme con la defensa de su abogado defensor.

Se suspende la audiencia, reprogramándola para el día 24 de octubre día

en que se realizará el acto de lectura de sentencia siendo todas las partes

notificadas en el acto.
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VIII. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR
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IX. FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA DEL PERÚ
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X. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON
INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN
SIDO RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y
COMPETENTE CON LA INDICACION DEL EXPEDIENTE, SU NUMERO
Y EL AÑO SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO

1. Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Permanente

R.N 399-2014

Lima

Lima, once de marzo de dos mil quince.

2.

Corte Suprema de Justicia de la República

Primera Sala Penal Transitoria

Casación N° 244-2016

La Libertad

Lima, veinte de julio de dos mil dieciocho

3.

SUMILLA: En la investigación judicial como en el juzgamiento son

aplicables las categorías del conocimiento de la posibilidad, probabilidad y

la convicción o certeza, siendo que la responsabilidad penal de un

imputado sólo debe determinarse cuando se ha llegado al grado de

certeza, caso contrario, siempre que resulte insuperable la duda o

mientras la actividad probatoria esté incompleta la presunción de

inocencia se encuentra incólume.

SUMILLA: La Primera Sala Superior de Apelaciones, al confirmar el auto

de vista de primera instancia que declaró de oficio la excepción de

naturaleza de juicio, afectó la observancia de las garantías

constitucionales de carácter procesal para el desarrollo de doctrina

jurisprudencial; habiéndose infringido el artículo cuatrocientos

veintinueve, inciso uno, del Código Procesal Penal, por lo que a fin de

evitar la afectación el debido proceso, se debe dejar sin efecto el auto de

vista del dieciséis de diciembre de dos mil quince, y dejar que el proceso

continúe su trámite habitual.
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Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Permanente

Casación 75-2011

Huaura

Lima, tres de abril de dos mil doce

4. Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Transitoria

Recurso de Nulidad 193-2019

Lima

Lima, veintiuno de enero de dos mil veinte

5. Corte Suprema de la República

Sala Penal Permanente

Casación 98-2019

SUMILLA: No obstante se dio lectura de la sentencia en presencia del

encausado y de un abogado defensor de oficio, e incluso se le extendió

una copia de la misma, este no puede limitar el ejercicio del derecho de

defensa del encausado, cuando esta misma haya sido notificada a su vez

a los defensores que no se encontraron presentes en la audiencia de

lectura de sentencia, fecha esta última a partir del cual se estableció el

cómputo del plazo para su interposición; pues la errónea actuación del

Juzgador en la aplicación de la norma adjetiva al respecto, no puede

resultar perjudicial al encausado, más aún, si tampoco se tiene

plenamente acreditada la referida notificación al encausado al momento

de la lectura de la sentencia, conforme es de advertirse del acta de

audiencia.

SUMILLA: La adecuada valoración de los medios de prueba dará lugar,

en caso de insuficiencia de pruebas o duda, a la absolución de quien fue

imputado como autor de un ilícito; sin embargo, de advertirse un

inadecuado razonamiento conjunto del material probatorio, que requiere

de otro análisis, debe declararse la nulidad de la absolución y que se

realice un nuevo juzgamiento.
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Lambayeque

Lima, ocho de noviembre de dos mil diecinueve

6. Corte Suprema de Justicia de la República

Primera Sala Penal Transitoria

R.N 3342-2015

Lima Norte

Lima, ocho de junio de dos mil diecisiete

7.

Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Permanente

Casación 404-2019

Junín

Lima, once de octubre de dos mil diecinueve

8.

Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Permanente

Casación 381-2019

Lima

Lima, veintisiete de setiembre de dos mil diecinueve

SUMILLA: Conforme a los numerales 1 y 2 del artículo 428 del Código

Procesal Penal, se deberá desestimar el recurso de casación cuando el

recurrente reitere cuestionamientos ya planteados en su apelación, que

fueron absueltos en su oportunidad por la sentencia de vista.

SUMILLA: La imposición de la pena debe encontrarse en proporción a la

forma y circunstancias en que se suscitaron los hechos, queda a criterio

del juzgador fijar la duración dentro de los límites de la ley.

SUMILLA: Conforme a los numerales 1 y 2 del artículo 428 del Código

Procesal Penal, se deberá desestimar el recurso de casación cuando el

recurrente reitere cuestionamientos ya planteados en su apelación, que

fueron absueltos en su oportunidad por la sentencia de vista.

SUMILLA: Conforme a los numerales 1 y 2 del artículo 428 del Código

Procesal Penal, se deberá desestimar el recurso de casación cuando el

recurrente reitere cuestionamientos ya planteados en su apelación, que

fueron absueltos en su oportunidad por la sentencia de vista.



81

9. Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Permanente

Casación 938-2018

Tumbes

Lima, seis de setiembre de dos mil diecinueve

10. Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Transitoria

Casación 854-2018

Puno

Lima, once de enero de dos mil diecinueve

SUMILLA: Este Tribunal Supremo establece que se ha vulnerado el

derecho a la prueba y la presunción constitucional de inocencia, lo cual, al

amparo del literal ‘d’ del artículo 150 del Código Procesal Penal, justifica

declarar la nulidad de las sentencias de primera y segunda instancia. II. Ni la

denegación ni la prescindencia de las pruebas se motivó debidamente. Esto

impide afirmar, en clave de legalidad, que se respetó el contenido esencial

de la presunción constitucional de inocencia. A efectos de cautelar este

derecho fundamental y emitir una sentencia fundada en derecho, debieron

agotarse todos los mecanismos que franquea la ley procesal e, incluso,

requerir apoyo logístico al Ministerio del Interior, para garantizar la

presencia de la mayor cantidad de testigos propuestos. La prueba personal

que dejó de actuarse era pertinente y necesaria. III. En observancia del

artículo 433, numeral 2, del Código Procesal Penal, corresponde remitir los

actuados a otro órgano judicial de primera instancia, a fin de que, previa

realización del juicio oral, emita la sentencia correspondiente, teniendo en

consideración lo expuesto en la presente sentencia de casación.

SUMILLA: Es evidente que los argumentos del recurrente están orientados

a cuestionar la valoración probatoria realizada por la Sala Superior, lo cual

no es posible vía recurso de casación; asimismo, los demás agravios

esbozados carecen de sustento, por lo que su recurso debe ser

desestimado.
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XI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL
ESTILO APA ÚLTIMO) EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN
FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ESTAS

1. CONCEPTO DE DERECHO PENAL
El derecho tiene su nacimiento en tiempos primitivos pasando por el

derecho Romano, la Edad media y la evolución de distintas escuelas del

derecho previas a la concepción actual de su definición.

Nace con la finalidad de controlar normativamente y sancionar conductas

violentas en la sociedad manifestadas de distintas formas en distintos

tiempos.

Santiago Mir Puig en su libro Introducción a las bases del derecho penal

señala lo siguiente:

(MIR PUIG, 2003)“a) en sentido objetivo es derecho penal el conjunto

de normas que regulan la específica parcela del comportamiento

humano propia de su disciplina, que habrá que precisar aquí, y b) en

sentido subjetivo es derecho penal la facultad del Estado de dictar y

aplicar dichas normas”.

Formalmente podríamos definir al Derecho Penal como aquella rama del

Derecho que se encuentra constituida por un conjunto de disposiciones

legales que asocian delitos y estados de peligrosidad criminal como

supuestos de hecho y como consecuencia jurídica de ello penas y

medidas de seguridad para sancionar la acción, teniendo como principal

protección los bienes jurídicos fundamentales del individuo y la sociedad

de manera que funcione como un instrumento de control para mantener el

orden social, sin embargo esta definición es solamente la punta de un

iceberg cuyo fondo es más extenso, no obstante Felipe Villavisencio en su

libro Derecho Penal Básico nos da mejores luces de la función y ofrece

una mejor conceptualización del Derecho Penal.

(VILLAVISENCIO TERREROS, DERECHO PENAL BASICO, 2017)

“El derecho Penal es el conjunto de normas jurídicas que definen

determinadas conductas como delito o como faltas y disponen la
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imposición de penas o medidas de seguridad. Es usado en todo

proceso de criminalización y como forma de control social, y

constituye el medio más enérgico del que dispone el Estado para

evitar las conductas que resultan más indeseadas e insoportables

para la sociedad.”

2. DELITO
Muñoz Conde en su libro Derecho Penal Parte General Edición N°8 define

al delito de la siguiente manera:

(MUÑOZ CONDE F. , 2010) “delito es toda conducta que el

legislador sanciona con una pena”.

Basándonos en lo expuesto y desarrollado por Muñoz Conde en su libro

coincidimos que el penalista no debe quedar vinculado a esa pequeña

definición sin indagar en su contenido enfocándonos en la definición

jurídica estrictamente ya que existen distintas escuelas como la filosófica

o religiosa que no es de interés estricto de esta materia en este momento.

Para una definición profunda sobre el concepto delito debemos revisar las

características del mismo es decir adentrarnos en los elementos que

componen la teoría del delito como lo son antijuricidad, la tipicidad y la

punibilidad.

Podríamos decir que la conceptualización del delito dependerá de la

acción antijurídica realizada por el individuo infractor de la norma.

3. EL DOLO
Teniendo varias acepciones dentro del ámbito del derecho he escogido el

de “conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito” como

definición específica del dolo.

Para Francisco Muñoz Conde Señala lo siguiente sobre el dolo:

(MUÑOZ CONDE F. , 1999) “El dolo se constituye por la presencia

de dos elementos: uno intelectual y otro volitivo.

a) Elemento intelectual. Para actuar dolosamente, el sujeto de la

acción debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos
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que caracterizan su acción como acción típica. Es decir, ha de

saber, por ejemplo, en el homicidio, que mata a Otra persona

(…)

b) Elemento volitivo. Para actuar dolosamente no basta con el mero

conocimiento de los elementos objetivos del tipo, es necesario,

además, querer realizarlos. Este querer no se confunde con el

deseo o con los móviles del sujeto.”

Ante esta definición de los elementos del tipo doloso coincidimos en que

para la calificación de que una acción sea dolosa la persona debe tener

plena consciencia sobre el acto que ha de realizar, sin embargo, no basta

con esta calificación de los elementos que constituyen al dolo, debido a

que no es suficiente querer cometer el ilícito si no materializarlo es por ello

que Muñoz conde también los clasifica de la siguiente manera:

(MUÑOZ CONDE F. , 1999) a) Dolo directo: En el dolo directo el

autor quiere realizar precisamente el resultado (en los delitos de

resultado) o la acción típica (en los delitos de simple actividad):

el autor quería matar y mata, quería dañar y rompe la cosa, etc.

b) Dolo Eventual: El dolo eventual constituye, por lo tanto, la

frontera entre el dolo y la imprudencia o culpa y dudo el diverso

tratamiento jurídico de una y otra categoría es necesario

distinguirlas con la mayor claridad.

Ante esto podemos hacer una distinción clara, en el dolo como ya se ha

mencionado anteriormente no basta con la voluntad de matar, si bien es

cierto en el dolo directo se configura una acción típica que es el autor

quiere matar, quiere dañar, quiere sustraer el bien, se ve marcado

específicamente por la consumación del ilícito, por otro lado en la

clasificación de dolo eventual siendo la delgada línea entre el dolo y la

culpa el legislador no la toma en cuenta al momento de su

conceptualización en el código penal ya que las separa sin ningún tipo de

matices, al respecto Víctor Prado Saldarriaga señala:

(PRADO SALDARRIAGA, 1999) “que el dolo es un aspecto que

atañe a la culpabilidad del autor y no a la tipicidad de los hechos
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denunciados, por lo que la situación jurídica del procesado debe

resolverse en la secuela del juicio”

Es así que arribamos a la conclusión de que el dolo es tener consciencia,

voluntad y decisión para la comisión del acto delictivo.

4. LA PENA
Según el Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas de

Torres:

(CABANELLAS DE TORRES, 2006) “Sanción, previamente

establecida por ley, para quien comete un delito o falta.”

Por otro lado, para Bramont-Arias:

(BRAMONT-ARIAS TORRES, 2000)“…las penas buscan la

prevención del delito respecto del autor que cometió el ilícito

penal, es decir la prevención de la pena consiste en hacer que el

sujeto no vuelva a delinquir.”

Felipe Villavisencio define la pena de la siguiente forma:

(VILLAVISENCIO TERREROS, DERECHO PENAL BASICO,

2017) “… el medio de mayor severidad que utiliza el Estado para

asegurar la convivencia en la sociedad.”

Como bien mencionan los autores anteriormente señalados la pena es

aquella sanción que ha sido establecida por la ley para ser aplicada a la

persona que comete un delio o falta, siendo sus funciones principales la

prevención, la protección y resocialización del individuo hacia la sociedad.

Cabe resaltar que en nuestro ordenamiento penal existen 4 tipos de penas

como lo señala el Art. 28 del Código Penal las cuales son la pena privativa

de libertad consistente en ni más ni menos que el individuo resida en un

establecimiento penitenciario perdiendo así su libertad ambulatoria por un

tiempo variable en lo establecido por el Art. 29 del código penal; por otro

lado tenemos las penas restrictivas de la libertad que son aquellas
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reguladas por el Artículo 30 de nuestro ordenamiento penal como una

medida que no priva totalmente al sentenciado o condenado de su libertad

de movimiento ya que se le da una restricción de libre tránsito y

permanencia dentro del territorio nacional, es así que contempla; 1) La

expatriación tratándose de nacionales y 2) la expulsión del país

tratándose de extranjeros; tenemos como tercera pena establecida por el

ordenamiento penal las penas limitativas de derechos que limitan el

desarrollo de derechos económicos, políticos y civiles como también el

disfrute del tiempo libre y por último la pena de multa que obliga al

condenado a pagar al estado una suma determinada de dinero la cual es

calculada equivalentemente al ingreso promedio diario del condenado y

una evaluación de su remuneración, nivel de gasto entre otros signos

exteriores de riqueza.

5. EL RECURSO IMPUGNATORIO DE APELACIÓN
Para una correcta definición debemos conceptualizar que es un recurso,

Couture, ha señalado que un recurso quiere decir el regreso al punto de

partida, es el recorrer un camino que ya ha sido transitado, siendo el

recurso un acto procesal interpuesto por la parte con el objeto de atacar

una resolución judicial con el fin de obtener una nueva que modifique la

anterior ya sea revocándola, anulándola, etc.

Respecto al concepto de apelación Falcón señala en su libro “Como hacer

un recurso de apelación” lo siguiente:

(FALCON, 1998)“… la apelación es un medio impugnativo con

que cuenta la parte para atacar las resoluciones judiciales, con el

objeto de que el órgano de grado siguiente las revoque total o

parcialmente por haber incurrido el juez a quo en un error de

juzgamiento.”

Javier Villa Stein comenta lo siguiente:

(VILLA STEIN, 2010) “El recurso de apelación es un medio

impugnatorio de carácter ordinario, devolutivo y suspensivo,
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mediante la apelación se busca específicamente que la instancia

inmediatamente superior a la que emite la resolución apelada, la

revoque, confirme o anule, si es que se ha producido un defecto

insubsanable que vicie la validez de los actos procesales

correspondientes.”

Dentro de las finalidades del recurso de apelación encontramos que se

trata de evitar errores humanos ya que el juez que es quien administra

justicia en nombre de la nación no está exento de equivocación como

decía Calamandrei: “Los jueces también son hombres” y como tal están

expuestos a cometer errores, es así que los recursos nacen con la

finalidad de evitar el gravamen que pueda provocar al justiciable el error

del juez.

El recurso de apelación llega con la aplicación del Código del 2004 ya que

anteriormente para el proceso penal no existía este recurso, teníamos el

recurso de Nulidad de acuerdo al Código de Procedimientos Penales,

cabe señalar que el Artículo 139° inc. 6 de la Constitución política del Perú

menciona a la pluralidad de instancia como objeto que las personas

participantes en un proceso judicial puedan recurrir a una segunda

instancia a efectos de la revisión de una resolución que considere la parte

le haya causado agravio. Bajo estos conceptos considero necesario

precisar que el recurso de apelación se puede interponer contra autos y

sentencias conforme está estipulado en el Nuevo Código Procesal Penal

Peruano en el Art. 416.

6. LA ACCIÓN PENAL
La acción penal es aquel instrumento jurídico que es empleado para

materializar una petición ante el ente judicial con el fin de obtener un

pronunciamiento ajustado a derecho, respecto a la acción Penal quisiera

resaltar la cita a Alsina que realiza el Dr. Arbulú Martínez en su libro

“Derecho Procesal Penal, un enfoque doctrinario y jurisprudencial”:

(ARBULÚ MARTINEZ, 2015) “Alsina la define como la facultad

que corresponde a una persona para requerir la intervención del
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Estado a efectos de tutelar una situación jurídica material, o sea,

que para él no es un derecho contra la parte contraria, sino

contra el Estado.”

Rosas Yataco define a la acción penal:

(ROSAS YATACO, 2003)“Como la potestad jurídica

persecutoria contra la persona física que infrinja la norma

jurídica penal consiguiéndose de esta manera promover o

provocar la actividad del órgano jurisdiccional para descubrir al

autor o participe del delito o falta que se imputa y aplicar la Ley

penal con una sanción responsable, así como lograr el

resarcimiento de los daños ocasionados por la comisión del

delito”

Todo sujeto de derecho se encuentra asistido por el derecho de acción, el

cual es calificado como un derecho fundamental de manera que la

persona tenga libre acceso a los órganos jurisdiccionales con la finalidad

de obtener una resolución motivada, fundad en derecho y congruente con

su pretensión.

El código procesal Penal del 2004 en su artículo IV del Título Preliminar

señala que el Ministerio Público es el titular de la acción penal, siendo esta

un ejercicio de aplicación dinámica que se debe mantener a lo largo del

proceso, teniendo la responsabilidad de ejercer el Ius Puniendi del estado

ante hechos revestidos en infracciones a la ley penal, por otro lado

tenemos delitos que derivan del ejercicio de la acción penal hacia un

ámbito privado (Artículo 1° inciso 2 del Código procesal Penal) donde la

acción es promovida por un particular sobre determinados delitos,

específicamente delitos contra el honor(injuria, calumnia, difamación).

Del ejercicio de la acción penal debemos precisar desde que momento es

considerado el ejercicio de la acción penal, al respecto Arbulú Martínez

destaca lo siguiente:
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(ARBULÚ MARTINEZ, 2015) “Podemos describir entonces dos

formas de concebir la acción penal a partir de las pretensiones:

a) Pretensiones especiales en Investigación Preparatoria. Están

básicamente centradas en la petición de autorización de

medidas cautelares, o de aseguramiento como una prisión

preventiva, las que deben ser resueltas por el órgano

jurisdiccional. b) Pretensión principal concretada la acusación.

La acusación como acto de postulación trae la pretensión de

condena y de la reparación civil, si es que la víctima no se ha

constituido como actor civil.”

Entonces de acuerdo a lo señalado por el autor la acción penal se define

de acuerdo a las pretensiones, desde la investigación preparatoria se está

ejerciendo la acción penal ya que para algunas actuaciones propias de la

investigación se solicitará autorización al juez de investigación

preparatoria para la realización de las mismas, no obstante la acusación

es un acto derivado de los actos preparatorios arribando a la conclusión

que la acción penal es ejercida desde el momento en que se formalizó la

investigación ante el órgano jurisdiccional.

7. PRINCIPIO DE LEGALIDAD
Universalmente este principio es conocido por su apotegma en latín

“nullum crimen, nullum poena, sine lege” que significa “no hay delito, no

hay pena sin ley” muchas veces mal atribuido al derecho romano siendo

en realidad de autoría del penalista alemán Paul Johan Anselm Ritter Von

Feuerbach. Nuestro ordenamiento penal en su artículo II del título

preliminar establece como principio a la legalidad constituyendo así uno

de los cimientos sobre el cual debe reposar todo estado democrático y de

derecho de manera que delimitativa del poder punitivo estatal.

A lo largo de nuestra legislación podemos observar a este principio como

cimiento democrático y garantista del respeto irrestricto de la ley penal,

empezando por la Constitución de 1993 en su artículo N° 02 numeral 20

inciso d: “Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al

tiempo de cometerse no está previamente calificado en la ley de manera
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expresa e inequívoca, como infracción punible, ni sancionado con pena

no prevista en la ley”, al respecto Felipe Villavisencio señala lo siguiente:

(VILLAVISENCIO TERREROS, DERECHO PENAL PARTE

GENERAL , 2006) ” El principio de legalidad muestra sus efectos

sobre el poder penal limitándolo a lo señalado en la ley, y sobre

los ciudadanos, buscando que conozcan, en todo momento,

cuáles son las consecuencias jurídicas de su conducta y la

manera cómo van a ser aplicadas.”

Luis Bramont Arias destaca lo siguiente:

(BRAMONT ARIAS, 2002) “Destacamos que el principio de

legalidad es, a la vez, la base del principio de culpabilidad, pues

si no hay delito definido o una pena claramente amenazada no

habría cómo ni de qué ser culpable jurídicamente.”

Así como Villavisencio Terreros y Bramont Arias diversos juristas

coinciden en que el principio de legalidad sirve para establecer los límites

de aplicación de la ley penal mediante la legislación, cabe señalar que

otros autores como Roxin señala que el principio de legalidad se

fundamenta en un ámbito jurídico de manera que crea seguridad jurídica

limitándolo a lo señalado por la ley y político  de manera que respeta la

división de poderes evitando así el ejercicio arbitrario de la potestad penal

garantizando el uso de los derechos fundamentales de la persona y su

seguridad personal.

8. ROBO AGRAVADO BAJO LA CAUSAL DE MANO ARMADA
Se encuentra tipificada en el Artículo 189 numeral 3 siendo sustentada

esta agravante en el incremento desproporcionado del riesgo al que se

somete a la víctima utilizando elementos peligrosos, para esclarecer esta

definición del delito partiremos por la conceptualización de Robo, al

respecto Sigfredo Hugo Vizcardo señala lo siguiente:
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(HUGO VIZCARDO, 2006) “El robo corresponde a una

modalidad de delito patrimonial de enriquecimiento que denota

la conducta dolosa del agente quien, mediante sustracción

realizada con el empleo de violencia o amenaza, se apodera de

un bien mueble que no le pertenece, con la intención de

aprovecharse del mismo.”

Teniendo en cuenta lo señalado por el autor debemos precisar que

estamos frente a un delito de carácter netamente doloso siendo el bien

jurídico a proteger el patrimonio bajo la postura de juristas como Ramírez

Siccha, por otro lado, tenemos la postura de Fidel Rojas Vargas que

considera al delito de Robo agravado como pluriofensivo, siendo la

propiedad el bien jurídico predominante y conjuntamente la vida e

integridad de la víctima.

El delito se consuma con el apoderamiento del bien mueble total o

parcialmente ajeno diferenciándose del hurto en el empleo de la violencia

o la grave amenaza para el apoderamiento del bien.

Para la configuración del delito de robo agravado a mano armada Salinas

Siccha destaca lo siguiente:

(SALINAS SICCHA, 2013) “A efectos de la hermenéutica de la

agravante y aplicarlo a un hecho concreto, no resulta de utilidad

diferenciar si realmente se hizo uso del arma o solo se portó a

vista del sujeto pasivo, pues al final en ambos supuestos el

agente demuestra mayor peligrosidad y atemoriza a su víctima

de tal forma que no pone resistencia a la sustracción de sus

bienes.”

Es así que diversos juristas como Bramont Arias y Peña Cabrera adoptan

esta postura sin embargo para la jurisprudencia nacional no toma en

cuenta el uso potencial del agente si no el estado anímico de la víctima al

momento en que suceden los hechos tal como podemos observar en los

criterios adoptados en el Acuerdo Plenario 5-2015/CIJ-116 estableciendo



92

así criterios que deberán ser adoptados por el juzgador al momento de

resolver.

9. ACTOR CIVIL
Cesar San Martin Castro en su intervención como ponente en el Acuerdo

Plenario 5-2011-CJ-116 de la siguiente manera:

(ACUERDO PLENARIO 5-2011/CJ-116, 2011) “Aquella persona

que puede ser el agraviado o sujeto pasivo del delito, es decir

quien directamente ha sufrido un daño criminal y, en defecto de

él, el perjudicado, esto es, el sujeto pasivo del daño

indemnizable o el titular del interés directa o inmediatamente

lesionado por el delito, que deduce expresamente en el proceso

penal una pretensión patrimonial que trae a causa de la comisión

de un delito.”

La figura de Actor civil se encuentra contemplada en el Capítulo II del

Código Procesal Penal de 2004, la misma que puede ser solamente

ejercida por el sujeto pasivo en este caso el agraviado que puede ser la

víctima o un tercero como lo señala el autor, su finalidad será el

resarcimiento por el daño patrimonial o extra patrimonial de ser el caso

más allá de la búsqueda de la sanción penal que es de interés del

persecutor del delito, se podrá constituir así el actor civil siempre y cuando

exista un daño acreditado.

10.  EL JUEZ DE GARANTÍAS
Incorporado en el Nuevo Código del 2004 con la finalidad de -como lo dice

su propia denominación- “GARANTIZAR”  que la investigación a cargo de

la Fiscalía se lleve a cabo dentro de la legalidad que expresa la ley de

manera que no se vulneren los derechos de individuo investigado,

tomando así el juez de garantías un rol importante en el nuevo Código

Procesal Penal ya que ejercerá un control en lo referido a la limitación de

los derechos fundamentales, la búsqueda de la verdad y el acopiamiento

del material probatorio que sustentará la acusación del ministerio público
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como titular de la acción penal conceptualizando de la siguiente manera el

rol del Juez de Garantías:

(ARANGO, 2010)“Su labor trascendental es la de ponderar la

utilidad real y la necesidad que entrañan las injerencias penales

sobre los derechos fundamentales de quienes están sometidos

a ellas, realizando una verdadera proyección del texto

constitucional sobre la legalidad ordinaria y sobre la tarea

investigativa, propugnando por una vigencia efectiva de éste y

haciendo de los principios y derechos verdaderos límites y

vínculos al poder.”

En pocas palabras el rol fundamental del juez de investigación

preparatoria es de un garantista que puede ejercer el control sobre los

actos de investigación llevados a cabo por el titular de la acción penal

evitando así las arbitrariedades que se veían en las acusaciones con el

anterior código de 1991 dotando así de una igualdad material a las partes.
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XII. SÍNTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA
PROCESAL MIXTO:

INVESTIGACION PRELIMINAR

Se da a notar en esta etapa que los investigados fueron correctamente

identificados por los agraviados de acuerdo a las actas de reconocimiento

fotográfico.

El auto de Procesamiento de fecha 05 de noviembre de 2009 emitido por

el Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de Ventanilla abre

instrucción  en vía de proceso ordinario contra los investigados conforme

al artículo 77 del Código de Procedimientos Penales que señala: “ El juez

Especializado en lo Penal sólo abrirá instrucción si considera que de tales

instrumentos aparecen indicios suficientes o elementos de juicio

reveladores de la existencia de un delito, que se ha individualizado a su

presunto autor o partícipe, que la acción penal no ha prescrito o no

concurra otra causa de extinción de la acción penal. El auto será motivado

y contendrá en forma precisa los hechos denunciados, los elementos de

prueba en que se funda la imputación, la lcalificación de modo específico

del delito o los delitos que se atribuyen al denunciado, la motivación de las

medidas cautelares de carácter personal o real, la orden al procesado de

concurrir a prestar su instructiva y las diligencias que deben practicarse en

la instrucción…”

Así mismo en autos se ha dictado mandato de detención en base a que se

cumplen los requisitos del Artículo 135 del código procesal penal de 1991:

a) Existen suficientes elementos probatorios de la comisión del delito

que vincule al imputado como autor o participe del delito que se le

imputa

b) La sanción a imponerse o la suma de ellas sea superior a un año de

pena privativa de libertad o que existen elementos probatorios sobre

la habitualidad del agente al delito

c) Que existen suficientes elementos probatorios para concluir que los

imputados intenten eludir la acción de la justicia o perturbar la acción

probatoria.
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JUZGAMIENTO

1. El Fiscal se encuentra plenamente convencido de la participación de

los investigados realizando una acusación sustentada en el acta de

registro domiciliario e incautación así como las declaraciones

realizadas por los agraviados creando convicción a los jueces del

hecho delictivo en agravio de la empresa UNIQUE.

2.  Se encuentra correctamente tipificado el delito de robo artículo 188°

del Código Penal con las agravantes 3 y 4 en el tipo penal de robo

agravado obrante en el Art 189° del mismo código referido.

3. La defensa de Juan Antonio Chepe Ramos no pudo desbaratar la

hipótesis ofrecida por la fiscalía respecto a la incautación de las 11

cajas en su domicilio, de manera que los inculpados Juan Antonio

Chepe Ramos y Juan Carlos Perez Llanos cumplen con los requisitos

de una conducta antijurídica y culpable al acreditarse que actuaron con

violencia y amenaza exponiendo a un peligro inminente a los

agraviados resultando ser imputables por el resultado de su conducta.

Ante dicha sentencia la defensa de Chepe Ramos y la defensa de Perez

Llanos la cual fue elevada a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia

del Perú.

Remitidos los Autos a la Sala Penal de la Corte Suprema, realizaron un

análisis a los fundamentos que sirvieron para condenar a los sentenciados

Juan Antonio Chepe Ramos y Juan Carlos Perez Llanos cayendo en el

argumento que por carecer de antecedentes penales se trata de

delincuentes ocasionales que no tienen un alto nivel de peligrosidad

criminal debiendo ser modificada la sanción, por otra parte amparandose

en el artículo 93 del Código Penal que señala taxativamente que la

reparación civil comprende la restitución del bien y la indemnización de los

daños sobre la cantidad que ascendió los productos sustraídos pero no se

comprendió los daños ocasionados de manera que declarando no haber

nulidad en la sentencia pero si haber nulidad en el extremo de la pena

reduciendo la misma de 15 a 12 años de pena privativa de libertad e

imponiéndole la suma de S/. 12000 (DOCE MIL CON 00/100 SOLES) por

concepto de reparación civil en favor de la empresa agraviada.
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XIII. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB –
MATERIA (PERSONAL)

Tal como se puede apreciar del expediente analizado, desde un inicio se

observa que la tipificación del delito es correcta recayendo esta sobre los

artículos 188° (Robo Simple) como tipo base  y 189° (Robo Agravado) inc.

3 y 4 (A mano armada y en concurrencia de 2 o más personas) del Código

Penal distinguiéndolo ciertamente del delito de hurto ya que de por medio

utilizaron la violencia (vis absoluta) y el arma de fuego como objeto

amenazante (vis compulsiva) el cual sirvió a su favor para la obtención de

los bienes muebles sustraídos del vehículo; por otro lado existe una

correcta identificación de los involucrados en el hecho delictivo.

Como es característica de este código los imputados desde un inicio se

les trata como culpables omitiendo así el presunción de inocencia que hoy

en día se aplica en razón del nuevo código procesal penal, es de

mencionar también la demora en las diligencias por parte de la fiscalía es

que los procesos demoraban tanto, por otro lado la actuación por parte de

la justicia también era tardía teniendo en cuenta que las notificaciones

eran físicas y todo escrito asunto que con la oralidad impuesta por parte

del nuevo código procesal penal de 2004 se ha resuelto, no obstante hoy

en día los procesos son más agiles y bajo el modelo garantista no se

vulneran derechos de los investigados equiparando así la igualdad de

armas tanto por el ministerio público como de la defensa de los

investigados.
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